
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Cinco de marzo de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°. 2019-01256-00 
 
Se incorpora al expediente el anterior memorial, por el cual el apoderado de la 

parte demandante manifiesta que aporta una nueva prueba a la demanda, 

advirtiendo que no se tendrá en cuenta el mismo, teniendo en cuenta que el 

escrito no se presentó como reforma a la demanda, de acuerdo con los 

preceptos dados por el artículo 93 y concordantes del C. G. del P., por lo que se 

requiere a la parte actora para que adecúe el escrito presentando.  

 
De otro lado, se incorporan al expediente el edicto emplazatorio diligenciado en 

debida forma, las fotografías de la valla instalada en el inmueble, según lo 

ordenado en el auto admisorio de la demanda, y las respuestas emitidas por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, el IGAC y la Unidad 

de Víctimas, las cuales se ponen en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que luego de haberse emplazado y encontrarse 

vencido el término para que los emplazados (PERSONAS INDETERMINADAS) 

comparecieran al proceso para notificarse del auto que admitió la demanda de 

pertenencia de la referencia, no lo han hecho, se les nombra como Curadora 

ad-litem para que los represente en el proceso, a la abogada MARILUZ 

VANEGAS CÁRDENAS, quien se localiza en CLL 36 ASUR 46A 81 OFICINA 

206, de ENVIGADO, teléfonos 5406020 y 3155673253, correo electrónico: 

mucasesoriasjuridicas@gmail.com, a quien se le advierte que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, en el término señalado en el numeral 7 del artículo 48 

del C.G.P. Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la 

indicada en el artículo 49, ibídem. Como gastos de curaduría, se fija la suma de 

$250.000. 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 
JUEZ 

 

 
 
 

LL 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 037 

fijados el 08 DE MARZO DE 2021 
 


































